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1. Disposiciones generales

CARImRO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Comercío.

DECRETO 9811969, de 16 de enero, sobre prepa~

racion.es profesionales Y tecnicas en la Armada.

El Decreto -de veinte de junio de mil novecientos cincuenta
y ocho regulaba las especialidades y aptitudes que podian ob
tener los Jefes y Oflciales· de los distintos Cuerpos Patentados
de la Armada. En el mismo se determinaban las condic1one-

de estaciones depuradoras de moluscos que no dispongan de las
instalaciones técnicas adecuadas y cuyacapaci-dad de depu
ración sea ínferior a diez toneladas diarias -durante todo el
afio.

Madrid, 30 -de enero de 1969.
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.

MARINADEMINISTERIO

PRESfDENCIA DEL GOBIERNO

El Decreto de la Presiden-cia del Gobierno para el Reconoci
t"fl,l,;!:nto de la Calidad y Salubridad de los Moluscos.. de· fecha
Z:~'de julio -de 1964, establece en su artículo 22 que por la
Presidencia del Gobierno se dictarían, a propuesta conjunta
de los Ministerios de la Gobernación y de Comercio, 18s dia-
pasieiones necesarias para el cumplimiento de 10 establecido
en dicho Reglamento.

En su consecuencia, y con el fin de evitar en el futuro el
establecimiento de estaciones depuradoras de molus~ cuyas
instalaciones técnicas no les permitan garantizar una perfecta
depuración biológioo-sanitaria. a propuesta de los MInist1'os de
la Gobernación y de COmercio, esta Presidencia del Gobierno
ha dispuesto lo siguiente:

Artículo primero.-A partir de lapublicacián de esta. orden
ministerial no se autorizará la instalación y funcionamiento

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que s~ de
termina la capacidad mínima de depuración diaria
de las estaciones depuradoras de moluscos.

Exeelentisimos señores:
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Ilustrísimo señor:

El Ministro de Marina,
PEDRO· NIE1'O ANTUNEZ

Por Orden de 26 de mal'ZO de 1966 l«Boletin Oficial del Es
tado» de 14 de abril) y en cumplimiento de lo establecido en
el articulo 88 de la Ley de Contratos del Estado, se dispuso
la. constitución en este Departamento de una Junta de Compras.
integrada por los miembros que se indicaban en el apartado 1
d~ la Orden. encomendándose su presidencia al subdirector
general de Régimen Interior. y determinándose las funcioneS
en el 8()8l"tado 2.

El Decreto 318611968. de 26 de dlciemb<e (<<Boletln Ollclal
del Estado» de 13 de enero de 1900), regula las Juntas de
Compras de los Ministelios civiles, dándoles más amplias com~

petencias y fijando en el articulo segundo su oomposici~. que
coincide prácticamente con la que tenia la constituida por la
citada Orden. Dispone el. mismo articulo que el Presidente y
Vocales de las Juntas serán nombrados por los Ministros Jefes
de lo¡¡ Depl!rlamento&, a propuesta del Subsecretario y de los
Directores generales. respectivamente. de los mismos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta hecha &1
efecto por la Subsecretaria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguienté:·

1.0 Se ratifica el nombramiento del Subdirector general de
Rég1men Interior como PresIdente de la Junta de Compras del
Departamento. que se ajustará en su estructura y funciones a
lo dispueoto en el Decreto 3186/1968. de 26 de dlclembre.

2.° Se atribuye el carácter de Vocal representante de la
Subsecretaría en la Junta alOfic1a.l Mayor, hasta ahora Vice-

Articulo octavo.-Por Orden ministerial se definirán lOS cur
sos de interés o .necesidad para la Marina especificando en la
misma la clase de nombramiento que se concede en cada caso.
de acuerdo con 10 seftalado en el a.rt1culo anterior

Articulo noveno.-Los diplomas y títulos obtenidos. una vez
reconocidos.· conservarán. su vigencia. de acuerdo con lo dispues
to en la legislación vigente.

Articulo décimo.-La. vigencia en la poseSión de espectalída
des y. aptitudes se determinará por disposición ministerial en
funeión de la· entidad de los. cursos real1zados. empleos en que
pueden aplicarse estos conocimientos y prácticas. tiempo ae
desemp.efio de los m1smos en destinos afines y pérdida de actua.
lidad de· dichos conoc1mientos ante los avances· en la técnica
o evolución de materiales. y equipos.

Articulo undécimo.-Queda facultado el Ministro de Marina
para dictar las· disposiciones necesarias para el desarrollo del
presente Decreto.

Articulo duodécimo.-En lo reiativo a retribuciones y reper·
cusión sobre la carrera del personal poseedor de las prepara
ciones reguladas por este Decreto. se cumplimentará lo dis
puesto en la legisla.ción especlflca para estos asuntos.

Articulo decimotercero.-Queda derogado el Decreto de veinte
de junio de mil novecientos cincuenta y ocho. relativo a Espe
cialidades de los Cuerpos Patentados de la Armada.

Disposición transitoria.-Las disp081c1ones contenidas en el
articulo· primero del Decreto de veinte de junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho. así como las órdenes' minister1a1es
que 10 desarrollan,. continuarán en vigor a partir de la fecha
de la publicación· en el «Bolet1n Oficial del Estado» del pre
sente Decreto durante un plazo de dos meses. durante el cual
se promulga.rán por el Ministerio de Marina las disposiciones
necesarias de desarrollo. en las Que se consignarán las oportunas
derogacionES.

Ast 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de enero. de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que le
ajusta la composición y funclones de la Junta de
ComPras del Departamento a lo dispuesto en el
Decreto 3186/1968. de 26 de diciembre.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

que dentan cumplir lOS poseedores de estas preparaciones 00nl

PleD.1entarias. señalando expresamente. -para algunos casos. que
la posesión de una especialidad era condieión imprescindible
para el ascenso a Jefe. En d1eho Decreto se especlftcaban los
haberes a percibir por' los espec1al1stas y los tiempos obliga
tortas de desempeño de dichas espec1al1dades.

La vigente legislación sobre haberes .para las Filerzas Arma
das y los criterios selectivos de la Marina en cuanto a clasi
ficación y ascensos en los Cuerpos Patentados obl1gan a re..
considerar el citado Decreto que, por otra parte. no abarcaba
todos los conocimientos complementarios qUe SOD necesarios
en la Armada para el buen desempefío de sus múltiples fun·
ciones.

Por dicha causa procede dictar W1 nuevo Decreto en el que
se deñnan los criterios básicos sobre p.reparaclones profesionales
y técnicas. cursos para su obtencl~ y condiciones generales
a que debe quedar sujeto el personal poseedor de estos cono
cimientos, dando al mismo la f1exib11ad.ad SUficiente para 6U
posterior desarrollo, de manera que su vigencla no pueda verse
afectada por otraS dispQ81ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
die? de enero de mil novecienoos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-El reconocimiento por la Marina de .!.as
preparaciones profesionales y técnicas de sU personal se basará
en los siguientes criterios generales:

Por disposiciones m1nister1ales se relacionarán las dist1ntas
preparaciones técnicas y profesionales que reconoce la Armada
para su servicio.

El < número de poseedores de estas preplU"aciones debe tleT

el mínimo que asegure tener cubiertos, en todo momento y con
continuidad. los destinos en que se exijan estos conoc1m1entoi,
especta.les.

La pOsesión de espec1a.les o particulares preparac10nea no
surtirán efectos en la Armada si no son reconoc1das por (ÜB..

posición ministerial expresa y nomtDativa.
Por dispOSición ministerial se fijarán, para aquellas prepa-

raciones que se considere necesario. los tiempos minlmoa de
desempeño en destinos atines.

La obtención de una determinada preparac16n técnica o pro
fesional podrá establecerse como obligatoria cuando así con~

venga a las neoes1dades del servicio.
Articulo segundo.-La obtención y reconocim1ento de las pre.

paraciones profesionales y técnicas de la Armada se· realizará
mediante cursos o convalldaclón de estudios de los rnlsm08.
desarrollados en Escuelas o Centros. nacionales o extranjeros.

Estos cursos se cla.s1flcan en los e'Uatro grupos s1gu1e1ites:

- Cursos de formaeión.
- Cursos de especlal1Zaclón.
- Cursos de 8IPtitud.
- Cursos complementarlos.

Articulo tereero.-se denominan pursos de formación los que
tienen por finalidad la preparación para el desempei10 general
de la profestón. Son, por lo tanto. laseursos para ingreso en
un 'Cuerpo de la Mmada. promoción a los dlstintoa empleos o
formac1ón general que abarque a todos los componentes de
un mismo Cuerpo o empleo.

Articulo cuarto.-Son eursoa de especiaUzaclón los que re
realiZan para ampliar la formación de una parte del personal
de cada Cuerpo por medio de conoclm1entos más especfftcos
de una téen1ca determinada que los que se adquieran en 108
CUIt'S08 de formación.

Articulo quinto.-Los cursos de aptitud tienen por Objeto
proporcionar al personal de la Armada. de cualquier categoria,
los conocimientos teóricos y prácticos necesa.r1os para la apll~

cación de técnicas o util1z&eión de equipos que especialmente
10 precisen, si los mismos no pueden o no es conveniente sean
adquirtdo$ en el propio desttDo.

Articulo sexto..-son cm80a complementarlos los que propor~

clonan conocimientos útlles o !InI>rtlScIndIbles para la Armada,
no lncluldO!! en lO!! anteriores dIrIgldos siempre a una fracción
más o menos reducida de ·108 componentes de un Cuerpo o
empleo.

Articulo aéptimo.-El personal que suPere alguno de los cur
808 establecidos o aquél a quien la ~1na reconozca estudios
sln1llares. será con1lrmado por Orden mln1sterla1 en la pese
slón de la preparación eo<r"SP011d1<lnte, mediante la conce8lón
da un diploma o titulo. nombt'amlento de especialista o certi·
lI.cado de aptitud.


